
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, seis (6) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

        Rad. 2019-00442 
Medidas 

 

Revisada la anterior póliza judicial, da cuenta el Despacho que no se indicó en ella las 
partes del proceso y faltó la inclusión de los terceros afectados con el levantamiento de la 
medida como beneficiarios, por lo que previo a decretar el levantamiento solicitado, 
deberá corregirse misma. 
 
Notifíquese 
 
El Juez,  
 
 
 

LUIS GUILLERMO SALAS VARGAS 
T4 
 
 
 

 

 

  

 

 

 

 

 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN  
 

El auto anterior se notifica por ESTADOS No. 107, 
 

hoy 7 de julio de 2022 
 
 
 
 

 


